
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DECLARATIVO – EJECUTIVO 
IMPROPIO 

DEMANDANTE: ALEJANDRO REYES LIZARAZO Y 
OTROS 

DEMANDADO: RICARDO SÁNCHEZ ANDRADE 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2018-00147-00 
ASUNTO: RELEVA CURADOR  

 
En atención a que los curadores designados no acudieron a tomar posesión del cargo, 
con apoyo en lo normado en el inciso 2º del artículo 49 del CGP se dispone relevarlos. 
En consecuencia, se dispone DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia como 
curador ad lítem para los efectos previstos en auto de fecha 29 de julio de 2020, a los 
abogados FORERO RODRIGUEZ AURA, FRANKY CRUZ MARIA MERCEDES, 
GALVIS GARCIA ANAYIBE. 
 
Comuníquesele su nombramiento –en turno- en la forma prevista en el artículo 49 
ibidem, haciéndoles saber que es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Asimismo, que 
deberá concurrir inmediatamente a sumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
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